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BOADILLA DEL MONTE

RÉGIMEN ECONÓMICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 212 del Real Decre-
to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, formula-
das y rendidas las cuentas generales correspondientes a los ejerci-
cios 2006 y 2007, se exponen al público en la Intervención Munici-
pal, junto con el dictamen emitido por la Comisión Especial de
Cuentas el 20 de julio de 2009, durante quince días a contar desde el
siguiente a la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

Durante este plazo y ocho días más los interesados podrán presen-
tar los reparos, reclamaciones y observaciones que estimen oportu-
nos, los cuales serán examinados por dicha Comisión, que practicará
cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe
antes de someterla al Pleno de la Corporación, para que pueda ser
examinada y, en su caso, aprobada, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo mencionado, y para su posterior remisión al Tribunal de
Cuentas.

En Boadilla del Monte, a 30 de julio de 2009.—El alcalde-presi-
dente, Juan Jesús Siguero Aguilar.

(03/26.746/09)

BOADILLA DEL MONTE

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 31 de
julio de 2009, acordó la aprobación inicial del expediente de modi-
ficación de créditos número 05/2009, de concesión de crédito ex-
traordinario por importe global de 5.220.917,81 euros, financiado
con cargo al remanente de Tesorería para gastos con financiación
afectada y para gastos generales, deducido de la liquidación del ejer-
cicio anterior.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 177.2 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el tex-
to refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el cita-
do expediente de modificación presupuestaria, con su documentación
preceptiva, permanecerá expuesto en el Departamento de Interven-
ción del Ayuntamiento, calle José Antonio, número 42, durante el pla-
zo de quince días hábiles a partir del siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presen-
tar las reclamaciones que estimen pertinentes ante el Pleno del Ayun-
tamiento, con sujeción a lo establecido en el artículo 170 del texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, respecto
del presupuesto municipal.

El expediente de modificación de créditos 05/2009 se considera-
rá definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se presen-
tan reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá del plazo
de un mes para resolverlas.

En Boadilla del Monte, a 31 de julio de 2009.—La quinta tenien-
te de alcalde, concejal-delegada del Área de Economía, Hacienda,
Patrimonio y Nuevas Tecnologías, Marta Puig Quixal.

(03/26.747/09)

BOADILLA DEL MONTE

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 31 de
julio de 2009, acordó la modificación de las bases de ejecución del
presupuesto general del ejercicio 2009.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el tex-
to refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la ci-
tada modificación, con su documentación preceptiva, permanecerá
expuesta en el Departamento de Intervención del Ayuntamiento, ca-
lle José Antonio, número 42, durante el plazo de quince días hábiles
a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, durante los cua-
les los interesados podrán examinarlo y presentar las reclamaciones

que estimen pertinentes ante el Pleno del Ayuntamiento, con suje-
ción a lo establecido en el artículo 170 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

La modificación se considerará definitivamente aprobada si du-
rante el citado plazo no se presentan reclamaciones; en caso contra-
rio, el Pleno dispondrá del plazo de un mes para resolverlas.

En Boadilla del Monte, a 31 de julio de 2009.—La quinta tenien-
te de alcalde, concejal-delegada del Área de Economía, Hacienda,
Patrimonio y Nuevas Tecnologías, Marta Puig Quixal.

(03/26.748/09)

BOADILLA DEL MONTE

LICENCIAS

Referencia: JMP/PZM.
Expediente: 064/A/09.
Por el presente se hace constar que por “Xfera Móviles, Sociedad

Anónima”, se ha solicitado ante este Ayuntamiento, licencia para la
instalación, apertura y funcionamiento de estación base de telefonía
móvil, en parcela S-E1, sector SG-10, de este municipio, bajo núme-
ro de expediente 064/A/09.

De conformidad con cuanto se determina en la Ley 2/2002, de 19
de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid y
demás de aplicación, se abre información pública durante veinte
días, para que quienes se consideren afectados de algún modo por la
actividad que se pretende instalar puedan formular las reclamacio-
nes u observaciones que tengan por conveniente, mediante escrito a
presentar en el Registro General de este Ayuntamiento.

En Boadilla del Monte, a 22 de julio de 2009.—El concejal-dele-
gado de Gestión Urbanística, Pablo Cereijo Ponce de León.

(02/9.090/09)

BOADILLA DEL MONTE

CONTRATACIÓN

Patronato Municipal de Gestión Cultural

De conformidad con el acuerdo del Consejo Rector del Patronato
Municipal de Gestión Cultural del Ayuntamiento de Boadilla del
Monte, de fecha 14 de julio de 2009, por medio del presente anun-
cio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, oferta econó-
micamente más ventajosa, varios criterios de adjudicación, para la
adjudicación del contrato de servicios que a continuación se indica,
conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejo Rector del Patronato Municipal de Ges-

tión Cultural del Ayuntamiento de Boadilla del Monte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contra-

tación.
c) Número de expediente: EC/20/09.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: organización e impartición de deter-

minados talleres en el Patronato Municipal de Gestión Cultu-
ral de Boadilla del Monte.

b) Lugar de ejecución: conforme al pliego de condiciones técnicas.
c) Plazo de ejecución y duración del contrato: cláusula quinta

del pliego.
3. Tramitación, procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto base de licitación: importe total, 32.034,48

euros, más 5.125,52 euros, en concepto de IVA.
5. Garantía provisional: no se exige.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Patronato Municipal de Gestión Cultural del Ayun-

tamiento de Boadilla del Monte (conserjería).
b) Domicilio: avenida Isabel de Farnesio, número 16, y calle

José Antonio, número 42.
c) Localidad y código postal: 28660 Boadilla del Monte.


